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. Fecha: 08/04/2025 """'=,~ 
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Repúbhc. de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQlJIA 
GOBERtJACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS/\ LJI. 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MACANAL DEL MUNICIPIO DE SAN 

RAFAEL (ANT.}" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secret3ría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial la~, conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDE:RANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MACANAL, del municipio de SAN 
RAFAEL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 357 
del 15/11/1983 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido pa:·cialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 338 del 10/03/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por e,ste 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regular la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESU':LVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la ,JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA MACANAL, del municipio de SAN RAFAEL 
(ANT.), con Personería Jurídica número 357 d1:il 15/11/1983 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTiCAMARA) 
1 de 2 
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GOBEANAC:IÓNDE ANTIOOUIA 
' leJ: t1blica de Colomb,a 

DEPARTAMENTC DE ANTIOQUIA 
GOBERMACION 

Rl:SOLUCION 

ARl ÍC L LO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Represrntante Legal (presidente-aJ. conf:,rme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo ContEncioso Administrativo , 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 
G4:o--\,"'u rlc:J ~ 0 

c;ATALINA MORENO CRUZ 

BE 
Directora De Participación :omunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno IOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FECHA 
Prnyectó: Mariana Ramírez Me"ía P,E r 4/04/2025 

ffi, firmantes declaramos que hemos revis~,do el documento y o encontramos ajustado a las normas y disposiciones legaJes 
~entes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos ara la firma 

{PIE_CERTl'.:AMARA} 
2de 2 

IA 
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Radicado S 2025060166178 
Fecha 0810412025 

' -~~ T1po 
1 RESOLUCIÓN 

GOBERNACION DE ANTIOOUIA 
Repubhca de Colombia • 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUC!ON 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LLANADAS DEL MUNICIPIO DE SAN 

CARLOS (ANT )" 

La DIreccIon de Part1c1pacIon Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secreta, 1a de 
Gobierno a sol1c1tud de la parte interesada y en eJerc1c10 de sus atribuciones 
constItuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 !::iust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VERE:DA LLANADAS, del municIpI0 de 
SAN CARLOS (ANT ), con personena 1und1ca otorgada mediante Resoluc1on 
numero 131266 del 06/11/2014 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
sohc1to a traves de su Representante Legal, se inscriba la REFORI\IIA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reumon de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capitulas y articulas, segun consta en el acta 
numero 33 del 24/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la Direcc1on de Part1c1pac1on Comunrtana y C1udddana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su func1on adm1rnstratIva, procedI0 a la revIsIon, 
venf1cac1on y aprobacIon de 1a,mformac1on suministrada, en atenc1on a los fmes del 
Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados poi 
este organismo comunal, se encentro que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1cIones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LLANADAS, del murncIp10 de SAN 
CARLOS (ANT ), con Personena Jurid1ca numero 131266 del 06/11/2014 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de;> 

IA 

1/1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Rf'publlca ~ Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
OOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO Pubhquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

BE 

COMUNfQllE:SE, PUBlÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 
LJoA-o..hv\p. 8 o~ 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Pc1rt1c1pac1on Comunrtana Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

, 

NOMBRE 

IOQ 
FECHA 

Los fmnantes aclaramos que hemos revisado el a las normas y d1Spos1e1ones legales 
sab111dad IO resentamos ra la nna 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republ1ca de to1ornb1a - -

DEPARTAMENTO DE= ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO OBRERO DEL MUNICIPIO DE SAN 

CARLOS (ANT )" 

La D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adsc, ita a la Secretaria de 
Gobierno a sollc1tud de la parte interesada y en eJerc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 20'21, el 
Decreto Urnco Reglamentario 1066 de 2015 sust1twdo parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO OBRERO, del munic1p10 de SAN 
CARLOS (ANT ), con personena Jund1ca otorgada mediante Resoluc1on numero 
116 del 12/08/1991 expedida por GOBERMACION D~ ANTIOQUIA,' solicito a traves 
de su Representante Legal, se mscnba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Unico 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunion de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus cap1tulos y art1culos, segun consta en el acta 
numero 320 del 25/08/2024 Las modrf1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la La Direcc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumphm1ento de su func1on admm1strat1va, proced10 a la 
rev1s1on, verif1cac1on y aprobac1on de la mformac1on sum1mst1 ada, en atenc,on a los 
fines del Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encentro que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVIE 

ARTICULO PRIMERO Inscribir la reforma mtroduc1da en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO OBRERO, del mumc1p10 de SAN 
CARLOS (ANT ), con Personena Jund1ca numero 116 del 12/08/1991 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUlA 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de 2 1/1 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
Aepubhca de Colombia 

DEPtl1RTAMENTO DE ANTIOQUIA 
OO~ERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

ARTICULO TERCERO Pubhquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

BE 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 
( Jo-..\-ot 11\ o- H,~ rJ 

CATAUNA IMORENIO CRIUZ 
Directora De Part1c1pac1on Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

, 

NOMBRE 

IOQ 

Reviso Pro ecto SebastJan Mira Alzate PU DPC '1-" - -z.. 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJu ado a las normas y dispos1c10nes legales 
v entes orle tanto bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos era la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
•• Rep¡1bl1ca de··cofomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BADAJOS DEL MUNICIPIO DE 

OLAYA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BADAJOS, del municipio de 
OLAYA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 541 
del 29/11/1990 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 21 del 26/10/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA BADAJOS, del municipio de OLAYA (ANT.), con 
Personería Jurídica número 541 del 29/11/1990 otorgada por MINISTERIO DEL 
INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 1/1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
••• ••• • ••• República de coíornb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FECHA 
08/0412025 

Los amos que hemos revisa o el documento y lo encontramos ajusta o a as normas y disposiciones legales 
vi en to , ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PI E_ CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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Radicado S 2025060166181 IJ 
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~----· '..ti :fsowc,óN IIHIHIWUIIIIW 
GOBERNAClÓN DE ANTIOQUIA 

Republica de C0Jo,11bla • 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNAC!ON 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA 1\/llRAF-LOFtES DEL IVIUNJCIPIO DC: 

SAN CARLOS (ANT }" 

La DIrecc1on de PartIc1pac1on Comunitaria y Ciudadana adsc1 ita a la SecretaI Id de 
Gobierno a solicitud de la parte mteresada y en eJercIc10 de sus atribuciones 
const1tucIonales, legales y en especial las conferidas poi la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MIRAFLORES, del munic1pI0 de 
SAN CARLOS (ANT ), con personena JUnd1ca oto1gada mediante Resoluc1on 
numero 2019060432632 del 03/12/2019 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, sol1c1to a traves de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sust1tuIdo 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunion de Asamblea General, despues de habe1 sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fu e ron aprobadas las 
modIf1cacIones en algunos de sus capitulas y articulas, segun consta en el acta 
numero 13 del 30/08/2024 Las mod1f1cac1ones ap1 abadas propendieron poi la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la Drrecc1on de Part1c1pac1on Comurntaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su func1on admin1~tratIva, procedI0 a la revIs,1on, 
verif1cac1on y aprobac1on de la mformac1on suministrada, en atenc1on a los fmee del 
Estado y el princ1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados por 
este orgarnsmo comunal, se encentro que los mismos, cumplen con tocias las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO lnscnbir la reforma Int1 aducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MIRAFLORES, del murnc1p10 de BAN 
CARLOS (ANT ), con Personena Jund1ca numero 2019060432632 del 03/12/2019 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 

1 dP / 1/1 
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(i9BEFINACJÓN DE ANTIOQUIA 
He¡ util1ca de Colomo1a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ArníCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Adm1nisirat1vo 

ARl !CULO TERCERO Pubhquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

BE 

COMUNÍQUESE, PUIBLIQUIESE Y CÚMPLASE 

CA1! ALJIINA. MORENO CIRIUZ 
Di'rectora De Part1c1pac1on Comunitaria Y Ciudadana 

5ecretaria De Gobierno 

, blica d lom 
NOMBRE 

Reviso Pro acto Sebast1an Mira Alzate PLI DPC, C 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el clocumento y lo encontramos aiustaclo 
v1 ente1. orlo tanto bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 

IOQ 
■ 

1 
FECHA 

2 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

- - RepubliCd de ColÓmb,a - - -

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLIJCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESíATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL LA VEREDA SAN EJLAS DEL MUNICIPIO DE 

SAN CARLOS (AINT }" 

La D1reccIon de Part1c1pac1on Comun1tana y Ciudadana adsc1 ita a la Secretaria de 
Gobierno a sol1c1tud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto UnIco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 202407000b104 de 2024 y la Ley 1431 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL LA VEREDA. SAN BlAS, del mumcIpI0 de 
SAN CARLOS (ANT ), con personena Jurid1ca oto1gada mediante Resoluc1on 
numero 6998 del 23/07/1974 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicito a traves de su Representante Legal, se 1nscnba la REFORl\ilA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 216t3 de 
2021 y el Decreto Urnco Reglamentario 1066 de 2015 cust1tu1do parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunion de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus cap1tulos y articulas, segun consta en el acta 
numero 298 del 03/03/2025 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la Direcc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretm1 a 
de Gobierno, en cumplimiento de su func1on admm1strat1va, proced10 a la revIsIon, 
venf1cac1on y aprobac1on de la 1nformac1on suministrada, en atencIon a los fines del 
Estado y el princIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encentro que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO lnscnbir la reforma 1ntroduc1da en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL LA VEREDA SAN BLAS, del municIpI0 de SAN 
CARLOS (ANT ), con Personena Jund1ca numero 6998 del 23/07/1974 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 

111 
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GOBEFINACIÓN DE ANTIOQUIA 
• Herutihc<1 de Colombia 

DEPAFffAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBE:RNACíON 

RESOLUCION 

Aíl.lÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Admin1strat1vo y de lo Contencioso Adm1rnstrat1vo 

Al1TICLILO TERCERO Publ1quec;e la pre'3ente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este ri;>qu1s1to surte sus efectos legales 

BE 

COMUNÍQIUESE, !PIUff3LÍQUIESE Y CÚMPLASE 

) 

CATAUNA !MORENO CIRIUZ 
Directora De Part1c1pac1on Comurntana Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

NOMBRE 

IOQ 
9_-ol./l. 2-o i-

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram a1usta a las normas y dIsposIc1ones legales 
vI ente~ orlo tanto bao nuestra responsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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.---------~~ ..... ~~ ~OLUCIÓN 11~111~111111111mHnH11111111111:im~~m~ 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
• Repubhcn de Colombia - -

DEPARTAMENTO DE ANTIOUUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS CAMELIAS DEL MUNICIPIO DE 

SAN CARLOS (ANT )" 

La DIrecc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrrta a la Secreta11a de 
Gobierno a sohc1tud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Urnco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 ele 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS CAMELIAS, del murncIpI0 
de SAN CARLOS (ANT ), con personena 1und1ca otorgada mediante Resoluc1on 
numero 289 del 31/12/1982 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, sohc1to a 
traves de su Representante Legal, se inscriba la kEFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Urnco Reglamentano 1066 de 2015 sustItuIdo patcIalmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reurnon de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas la~ 
mod1f1cac1ones en algunos de sus cap1tulos y art1culos, segun consta en el acta 
numero 176 del 09/03/2025 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la La DireccIon de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumpllm1ento de su func1on admm1strat1va, proced10 a la 
revIsIon, venfIcacIon y aprobac1on de la mformac1on suministrada, en atencIon a los 
fines del Estado y el princIpI0 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontro que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS CAll/iELIAS, del murncIpI0 de SAN 
CARLOS (ANT ), con Personeria Jund1ca numero 289 del 31/12/1982 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO Comumca1 el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

AFnlCULO TERCERO Pubhquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
De•partamental, cumphdo este requ1s1to surte sus efectos legales 

BER 

CONIUNÍQLIESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

' CATA.UNA !MORENO CR.IUZ 
Directora De Part1crpac1on Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

NOMBRE 
Reviso-Pro ecto Sebast1an Mira Alzate PU DPC 
Los firmantes declaramos que hemos revisarlo el documento y ro encontramos a¡usta 
v entes orlo tanto bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 

IOQ 

2 de 2 
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~-----'..•:~~1 ~LOCIÓN 11mmmm111~1111m1Hm1wm1 
GOBERN.,\_CIQN_OC ~NT!OQUIA 

Repubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS/\ LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA AGUADA DEL MUNICIPIO DE SAN 

CARLOS (ANT )" 

La D1recc1on de Part1c1pac1on Comumtana y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a sohc1tud de la parte interesada y en eJercIc10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Umco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tuIdo parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA AGUADA, del mumc1p10 de 
SAN CARLOS (ANT ), con personen a JUI 1d1ca otorgada mediante Resoluc1on 
numero 11 del 27/01/1992 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, sohcIto a 
traves de su Representante Legal, se mscnba la REFORMA DE ESTA rUTO:5, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Umco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunion de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en lgunos de sus capitulas y art1culos, segun consta en el acta 
numero 386 del 16/07/2024 Las modlf1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumphm1ento de su func1on adm1mstrat1va, proced10 a la revIs1on, 
venf1cac1on y aprobacIon de la mformac1on suministrada, en atenc1on a los fines del 
Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontro que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1cIones legales vigentes que regulan la matena 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO lnscr1b1r la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA AGUADA, del mumcIpI0 de SAN 
CARLOS (ANT ), con Personena Jund1ca numero 11 del 27/01/1992 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 

1/1 
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GOBEANACION DE ANTIOQUIA 
Aep11bh~ de Colombta 

Dí.PJ1RTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO SEGUNDO ComLm1car el contenido de la presente resoluc1on a su 
Repre~entante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
ProcE>d1m1ento Adm1rnstrat1vo y de lo Conlenc,oso Adm1mstrat1vo 

AHTICULO TERCERO Pubhquese la presente Resoluc,on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to '3urte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

I 

C1~\,~C- -¼~ tJ 

O.TA.UNA t'IORENO CIRIIJZ 
Directora De Part1c1pac1on Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

BERNA ANTIOQ 
NOMBRE 

Revisó-Pro ecto Sebastian Mira Atzate PU DPC a - - 1a?.. r 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont os aJus do a las normas y dispos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto bao nuestra res nsab1hdad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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Tipo 
1 ! 1 RESOLUCIÓN 

"-, ' 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republlca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MAGALLO ABAJO CGTO ALTO DE 

SABANAS DEL MUNICIPIO DE SONSON (ANT )" 

La DireccIon de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a sohc1tud de la parte interesada y en eJerc1c10 de sus atribuciones 
constItucIonales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Urnco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MAGALLO ABAJO CGTO 
AL TO DE SABANAS, del murnc1pI0 de SONSON (ANT ), con personeria Jurid1ca 
otorgada mediante Resoluc1on numero 351 del 24/04/1990 expedida por 
MINISTERIO DEL INTERIOR, sohc1to a traves de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Unico Reglamentano 1066 de 2015 
sust1tuIdo parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reumon de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
modrf1cac1ones en algunos de sus cap1tulos y articulas, segun consta en el acta 
numero 106 del 14/04/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumpl1m1ento de su func1on adm1mstrat1va, proced10 a la rev1s1on, 
venf1cac1on y aprobac1on de la mformac1on suministrada, en atencron a los fines del 
Estado y el prmc1pI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encentro que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MAGALLO ABAJO CGTO ALTO DE 
SABANAS, del mumc1p10 de SONSON (ANT ), con Personena Jund1ca numero 351 
del 24/04/1990 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 111 
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GOBERNACION OE ANTIOQUIA 
Repubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resolucIon a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
ProcedImIento AdmmIstratIvo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO Pubhquese la presente ResolucIon en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIsIto surte sus efectos legales 

BE 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pacIon Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

Los fumantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a1ust 
v entes r lo tanto bao nuestra res r1sab1hclacl lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 

IOQ 

2 de 2 
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_ .,, 1 Fecha 08/0412025 

Tipo 
' ti I RESOLUCIÓN 

~~-- . 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

Republica de Colombia -

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LLANADAS ARRIBA DEL MUNICIPIO 

DE SONSON (ANT )" 

La D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a sohc,tud de la parte interesada y en eJerc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Urnco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LLANADAS ARRIBA, del 
murncIpI0 de SONSON (ANT ), con personena Jund1ca otorgada mediante 
Resoluc1on numero 14 del 15/01/1971 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solIc1to a traves de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumphr con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Umco Reglamentano 1066 de 2015 sust1tu1do 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reumon de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capitulas y art1culos, segun consta en el acta 
numero 468 del 08/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su func1on adminIstrat1va, proced10 a la rev1s1on, 
venf1cac1on y aprobac1on de la informac1on suministrada, en atenc1on a los fines del 
Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encentro que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LLANADAS ARRIBA, del munic1p10 de 
SONSON (ANT ), con Personena Jund1ca numero 14 del 15/01/1971 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA) 

IA 

1 de 2 1/1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
ReJ)1Jbhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Adm1mstrat1vo 

ARTICULO TERCERO Publ1quese la presente Resoluc,on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

BE 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

1 

J 
Ga-.14>.h V\.°" '=10!:U::::: o 
CATALINA MORENO CRUZ 

Directora De Part1c1pac1on Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaria De Gobierno 

, 
IOQ 

Reviso Pro eclo Sebasban Mira Alzate PU DPC D ,..... - ?.A- ~ 
Los fim,antes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra s a¡ust o a las nom,as y disposiciones legales 
VI entes r lo tanto bao nuestra res onsab1l1dad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060166194 
Fecha: 08/04/2025 

• Tipo: 
RESOLUCIÓN lll!]ll~IMIII~ 1111~111m1u 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repuolca de Colombia • 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PALOMA DEL MUNICIPIO DE 

SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PALOMA, del municipio de 
SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 26 
del 20/01/1971 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 107 del 02/03/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PALOMA, del municipio de 
SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 26 del 20/01/1971 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rt>f)IJOhC,t de ColOmo,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar et contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

J 
CATALINA MORENO CRUZ 

BE Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaria De Gobierno 

l1ca o 
NOMBRE 

Revisó-Pro ect6: Sebastian Mira Alzate, PU, DPC 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos Justad 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 

IOQ 

2de2 
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Radicado S 2025060166195 
Fecha 08/04/2015 
Tipo 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repubhca de Colombia - -

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PALMITA-SAN FRANCISCO DEL 

MUNICIPIO DE SONSON (ANT )" 

La D1recc1on de PartIcIpac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solrc1tud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
constrtuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Umco Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PALMITA- SAN 
FRANCISCO, del munic1pI0 de SONSON (ANT ), con personena Jund1ca otorgada 
mediante Resoluc1on numero 2671 del 01/10/1979 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, sohcrto a traves de su Representante Legal, se 1nscnba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplrr con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Umco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunion de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consIderac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capitulas y art1culos, segun consta en el acta 
numero 343 del 04/08/2024 Las modIf1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscnta a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplim1ento de su func1on admrn1stratIva, procedro a la rev1s1on, 
venfrcacron y aprobacron de la informac1on sumrmstrada, en atenc1on a los fines del 
Estado y el prrncrpro de la buena fe Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encentro que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En merito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PALMITA- SAN FRANCISCO, del 
mumc1p10 de SONSON (ANT ), con Personena Jund1ca numero 2671 del 
01/10/1979 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA) 
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GOBERNACIÓN OE ANTIOOUIA 
Repubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO Publ1quese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este reqws,to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 
CATALINA MORENO CRUZ 

Directora De Part1c1pac1on Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaria De Gobierno IOQ BER 

Re úb 1ca olombia 
NOMBRE 

Reviso Pro ecto Sebast1én Mira Alzate PU DPC 
Los fumantes declaramos que hem011 revisado el documento y lo enccntram a¡us!ed 
v entes orlo tanto bao nuestra ras onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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, Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republica de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HONDA DEL MUNICIPIO DE 

SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HONDA, del municipio de 
SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
852 del 12/03/1986 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 15 del 01/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia . 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HONDA, del municipio de SONSON 
(ANT.), con Personería Jurídica número 852 del 12/03/1986 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
RepuDltca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BE 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

IOQ 
Revisó-Pro ectó: Sebastián Mira Alzate, PU, DPC 9 • o<.¡ - z o l.. r 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a1ust o a las normas y disposiciones legales 
vi entes r lo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

Aepobhca lle Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA YARUMAL ESCUELA DEL MUNICIPIO 

DE SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA YARUMAL ESCUELA, del 
municipio de SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 3071 del 05/11/1979 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Regla·mentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 397 del 05/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA Y ARUMAL ESCUELA, del municipio de 
SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 3071 del 05/11/1979 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republ,ca de Colornb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

BERNA ANTIOQ 
NOMBRE 

Revisó-Pro ectó: Sebastián Mira Alzate. PU. DPC 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os aj 
vi entes or 10 tanto, ba· o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CAUSA UNA REUBICACION EN LA PLANTA DE 
EMPLEOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL" 

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, en uso de 
sus facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 4º del Decreto 
2024070005053 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Decreto 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, ha establecido frente a la reubicación de empleos ''Artículo 2.2.5.4.6 
Reubicación. La reubicación consiste en el cambio de ubicación de un empleo, en otra 
dependencia de la misma planta global, teniendo en cuenta la naturaleza de las 
funciones del empleo. La reubicación de un empleo debe responder a necesidades del 
servicio y se efectuará mediante acto administrativo proferido por el jefe del organismo 
nominador, o por quien este haya delegado, el cual deberá ser comunicado al 
empleado que lo desempeña. La reubicación del empleo podrá dar lugar al pago de 
gastos de desplazamiento y ubicación cuando haya cambio de sede en los 
mismos términos señalados para el traslado". 

2. Que la entidad podrá realizar reubicaciones o traslados de los empleos por 
necesidades del servicio, siempre que ello no implique condiciones menos favorables 
para los empleados. 

3. Que producto del rediseño institucional "Eficientes por Antioquia", formalizado mediante 
el Decreto Ordenanza! 2024070003913, actualmente la entidad se encuentra en 
proceso de estabilización de su planta global, presentándose situaciones que conllevan 
a la modificación de la planta de empleos, según lo cual, de acuerdo a la necesidad del 
servicio y a la operación continua de los procesos y procedimientos de los diferentes 
organismos y dependencias, se requiere contar no sólo con los empleos, sino con los 
servidores públicos para el desempeño de las funciones y competencias de la 
administración departamental. 

4. Que mediante Decreto 2024070005053 del 17 de diciembre de 2024, artículo 4 º, se 
delegó en la Secretaria de Talento Humano y Servicios Administrativos la competencia 
para asignar a las diferentes dependencias los empleos de la planta global y efectuar 
los movimientos internos de todos los organismos, de acuerdo con los planes, 
programas y proyectos que desarrolle cada una de las dependencias que conforman la 
Administración Departamental - Sector Central. 

A 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE CAUSA UNA REUBICACION EN LA PLANTA DE EMPLEOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTAL" 

5. Que mediante oficio radicado 2025020012017 del 27/03/2025, anexo al cual se remitió 
el respectivo protocolo (formato FO-M1-P2-028 Justificación para Modificación de 
Planta de Empleos), la Jefe de la Oficina Privada y la Secretaria de Salud e Inclusión 
Social manifestaron la necesidad de reubicar un (1) empleo dentro de la planta global 
de la Administración Departamental - Sector Central. 

6. Que según el estudio técnico, es posible realizar la reubicación del empleo, sin 
presentarse algún impacto negativo o afectación en las condiciones laborales de la 
servidora pública que lo ocupa. 

7. Que según lo analizado, es posible llevar a cabo la modificación referida sin 
presentarse algún cambio en el manual específico de funciones y de competencias 
laborales; dado que el empleo seguirá aportando al organismo donde quedaría adscrito 

en temas comunicacionales, manteniendo el mismo propósito, funciones y requisitos de 
estudio. 

8. Que previa revisión y validación por parte de la Dirección de Personal y la Dirección de 
Desarrollo del Talento Humano, se concluye que no existen condiciones que impidan o 
restrinjan la reubicación mencionada, pues no se ven afectados o amenazados los 
derechos de la servidora. 

9. Que para efectuar la referida reubicación no se hace necesario realizar traslados 
presupuestales, sin embargo y dado que el empleo a reubicar estará adscrito a la 
Secretaría de Salud e Inclusión Social y será financiado con recursos de 
funcionamiento de destinación específica, la Directora Administrativa y Financiera de la 
Secretaría de Salud e Inclusión Social mediante oficio radicado 2025020013200 del 
04/04/2025 emitió viabilidad presupuesta! para soportar el pago del mencionado 
empleo en la dependencia en la quedaría reubicado. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Talento Humano y Servicios Administrativos, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1 - Reubicar en la Planta Global de Cargos de la Administración Departamental, 
una plaza de empleo de Profesional Especializado con código 222 grado 05, NUC 
2000006318, Id de planta 1980004549, en la cual se encuentra nombrado en encargo en 
vacante definitiva la señora Carmen Lucia Escobar Valencia, identificada con cédula 
43066587, del DESPACHO DEL GOBERNADOR - OFICINA PRIVADA - GERENCIA DE 
RELACIONAMIENTO - DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES, para la SECRETARÍA DE 
SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL - DESPACHO DEL SECRETARIO, y cuyo Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales se conserva sin modificaciones, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

Nivel: 

Denominación del Empleo: 
Código: 

Grado: 

IDENTIFICACIÓN 

Profesional 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

222 
05 

IA 
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Nro. de Cargos: un (1) 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa 

ÁREA: SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL. - DESPACHO DEL 
SECRETARIO. 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar e implementar estrategias en comunicación, relacionamiento, movilización y 
divulgación de información con los grupos de interés, con el fin de propiciar el flujo, 
intercambio y acceso a la información y contenidos, de acuerdo con las normas y los 
lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo por 
el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar acciones orientadas a la elaboración y ejecución del plan de 
comunicaciones institucional, identificando las temáticas informativas que deben 
difundirse por los diversos medios de comunicación y medios alternativos con el fin 
de informar el seguimiento, alcance y logros de la gestión departamental. 

2. Desarrollar contenidos y piezas comunicacionales para la divulgación de planes, 
programas y proyectos institucionales a través de los diferentes medios disponibles, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos y la normatividad vigente . 

3. Ejecutar acciones de articulación orientadas al relacionamiento estratégico y las 
comunicaciones públicas con los grupos de interés, que contribuyan al 
fortalecimiento y posicionamiento del gobierno corporativo en prensa, redes sociales, 
comunicación interna y demás medios dispuestos para tal fin. 

4. 

,_ 

5. 

Diseñar y orientar la implementación de estrategias y campañas comunicacionales 
requeridas en la difusión de planes, programas y proyectos organizacionales, para el 
conocimiento de la gestión administrativa y posicionamiento de los Organismos a 
nivel regional y nacional, de conformidad con las políticas de comunicación pública y 
procedimientos establecidos. 

Realizar acciones para el desarrollo del proceso de rendición de cuentas, con el 
propósito de socializar los avances y resultados de la gestión de la administración 
departamental a los grupos de interés, en cumplimiento de los procedimientos 
establecidos y la normatividad vigente. 

6. Gestionar el desarrollo de eventos y actividades en espacios y escenarios públicos 
que promuevan la movilización, participación social de los grupos de interés y el 
fortalecimiento de la institucionalidad. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Gestionar la elaboración y el reporte de indicadores e informes requeridos por las 
diferentes entidades, los entes de control y la comunidad, cumpliendo los criterios y 
parámetros definidos. 

11. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 

IA 
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y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

12. Coordinar el equipo de trabajo, cuando le sea asignado, gestionando acciones de 
fortalecimiento que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la dependencia. 

13. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRAT ACIÓN PÚBLICA 
- Medios de Control Contractual 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Etapas contractuales 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Tipologías contractuales 
- Modalidades de selección 
- Liquidación del contrato estatal 
- Principios de la contratación estatal 
- Riesgos de la contratación 1 
- Causales de terminación de contratos 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
J 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Ciclo PHVA 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Caracterización de procesos 
- Gestión por procesos 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 

F219-DISEÑO DE ESTRATEGIAS COMUNICACIONALES 
- Diseño de estrategias digitales 
- Free press 
- Estrategias para el manejo de crisis comunicacionales 
- Conceptos básicos de diseño gráfico y piezas comunicacionales 
- Comunicación pública 
- Diseño de estrategias y contenido comunicacional 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Elaboración de presupuesto 

IA 



35

G 

RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 5 

,------------------------- ---- - - - - ···--------, 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE CAUSA UNA REUBICACION EN LA PLANTA DE EMPLEOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

DEPARTAMENTAL" 

- Ciclo de vida de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Evaluación de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación y planificación de actividades 

- Identificación del problema 
- Seguimiento y control de proyectos 

F051-PROYECCIÓN DE DOCUMENTOS 
- Edición de textos. 
- Coherencia, Cohesión. 
- Comprensión Lectora. 
- Interpretación y análisis de textos. 

F044-PROMOCIÓN Y POSICIONAMIENTO DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL 
- Planificación, organización y logística de eventos y actos de carácter institucional 

- Segmentación de clientes 
- Diseño de estrategias de difusión de imagen; Imagen e identidad corporativa 
- Estrategias de promoción de productos 
- Metodologias de Relacionamiento con Clientes - CRM-
• Inteligencia de Mercados; desarrollo de técnicas de mercadeo y publicidad 
- Comercio electrónico 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Caracterización de grupos de valor 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
• Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Concepto de servicio y principios básicos 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Generación de informes 
• Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Herramientas ofimáticas 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Compilación y consolidación de datos 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F046-COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL Y COMUNICACIÓN EXTERNA 
• Investigación, redacción y edición de notas, reportajes, boletines informativos 
- Medios de Comunicación: alternativos, complementarios y masivos 
- Generación de contenidos temáticos para ser divulgados y socializados 
• Estrategias informativas y manejo de medios de comunicación 
- Cubrimiento y apoyo periodístico en eventos Institucionales 
• Estrategias de Comunicación Organizacional 
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Sistemas de información; Canales de comunicación 
Conocimiento en Administración de contenidos web 

Plan de Medios; diagnósticos de los medios, canales y herramientas para 
comunicación; estándares de información primaria, secundaria 

F276-COORDINACIÓN DE EQUIPOS 

- Identificación y desarrollo del potencial del equipo 

- Comunicación en los equipos de trabajo 

- Planificación, seguimiento y evaluación de los equipos de trabajo 

- Características de los equipos de trabajo 

- Manejo de conflicto y mediación 

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

la 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) en: 
NBC Comunicación Social, Periodismo y Afines 

Título de posgrado en la modalidad de esp_ecialización: Especialización relacionado con 
las funciones del cargo 

Treinta y Seis (36) meses de Experiencia Profesional Relacionada 

EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

COMPETENCIAS 

Aplican las competencias correspondientes al nivel del cargo según el decreto 815 de 
2018. 

ARTÍCULO 2 - De la presente resolución, se enviará copia a la Dirección de Desarrollo 
Organizacional y a la Dirección de Personal de la Secretaria de Talento Humano y Servicios 
Administrativos. 

ARTÍCULO 3 - El contenido de la presente resolución se comunicará a la empleada pública 
respectiva. 

ARTÍCULO 4 - Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

Nombre 

Proyectó: Equipo EOyEP 

Revisó y Aprobó: Marcela Sánchez Montoya 

ÍQUESE Y CÚMPLASE 

O Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Profesionales UniversitariosJ01recc1ón de Desarrollo 
Organizacional 

Directora de Desarrollo Organizacional 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustaóo a las normas y disposi 
presentamos para la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CAUSA UNA REUBICACION EN LA PLANTA DE EMPLEOS Y SE 
MODIFICA EL MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES DE 

LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL" 

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, en uso de sus 
facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 4º del Decreto 2024070005053, el 

artículo 35º del Decreto 2024070005104 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Decreto 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 del 19 de abril de 

2017, ha establecido frente a la reubicación de empleos "Articulo 2.2.5.4.6 Reubicación. La 

reubicación consiste en el cambio de ubicación de un empleo, en otra dependencia de la 

misma planta global, teniendo en cuenta la naturaleza de las funciones del empleo. La 

reubicación de un empleo debe responder a necesidades del servicio y se efectuará mediante 

acto administrativo proferido por el jefe del organismo nominador, o por quien este haya 

delegado, el cual deberá ser comunicado al empleado que lo desempeña. La reubicación del 

empleo podrá dar lugar al pago de gastos de desplazamiento y ubicación cuando haya cambio 

de sede en los mismos términos señalados para el traslado". 

2. Que la entidad podrá realizar reubicaciones o traslados de los empleos por necesidades del 

servicio, siempre que ello no implique condiciones menos favorables para los empleados. 

3. Que el manual específico de funciones y de competencias laborales es el soporte técnico que 

justifica y da sentido a la existencia de los empleos en la entidad , constituyéndose en 

instrumento de administración del talento humano, a través del cual se establecen las 

funciones y las competencias laborales de los empleos que conforman la planta de personal, 

con el fin de lograr una eficiente prestación del servicio y fortalecer lá gestión administrativa. 

4. Que el artículo 2.2.2.6.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 4 del 

Decreto 498 de 2020, establece que las entidades expedirán el manual específico de funciones 

y de competencias laborales describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la 
planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio. La adopción, 

adición, modificación o actualización del manual específico se efectuará mediante resolución 

interna del jefe del organismo o entidad. 

5. Que mediante Decreto 2024070005053 del 17 de diciembre de 2024, artículo 4º, se delegó en 

la Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos la competencia para asignar a las 

diferentes dependencias los empleos de la planta global y efectuar los movimientos internos de 

todos los organismos, de acuerdo con los planes, programas y proyectos que desarrolle cada 

una de las dependencias que conforman la Administración Departamental-Sector Central . 

6. Que mediante Ordenanza N° 50 del 17 de diciembre de 2024, se impone la Tasa Especial de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana TESCC- autorizada por el artículo 12 de la Ley 2272 de 

2022 y la Sentencia C-363 de 2023, con destino a financiar el fondo cuenta territorial de 
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seguridad - FONSET para fomentar la seguridad ciudadana. 

7. Que la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz requiere de un grupo de trabajo interdisciplinario 

que apoye la estructuración y ejecución de proyectos, con el fin de abordar de manera amplia 

las diferentes líneas de inversión de la Tasa Especial de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 

logrando así en el componente de infraestructura adecuar y mejorar las instalaciones de la 

Policía Nacional y del Ejército, con el fin de que éstas sean apropiadas para la prestación del 

servicio de seguridad encomendado a las fuerzas del Estado y obtener una recuperación del 

espacio público y el mejoramiento de los escenarios deportivos y recreativos para la prevención 

del delito y la convivencia pacífica. 

8. Que mediante oficio radicado 2025020010060 del 13 de marzo de 2025 el Secretario de 

Seguridad, Justicia y Paz y el Gerente de Catastro solicitan la reubicación del empleo con NUC 

2000003266 Profesional Especializado, código 222, grado 05 adscrito al Departamento 

Administrativo de Planeación - Gerencia de Catastro para la Secretaría de Seguridad, Justicia 

y Paz - Subsecretaría de Paz y Derechos Humanos - Dirección de Acceso a la Justicia, dando 

alcance mediante oficio 2025020010692 del 18 de marzo al cual se adjunta el formato con la 

justificación para realizar la modificación. 

9. Que según el estudio técnico, es posible realizar la reubicación y la modificación al manual 

específico de funciones y competencias laborales del empleo, sin presentarse algún impacto 

negativo o afectación en las condiciones laborales del servidor público que lo ocupa. 

1 O. Que previa revisión y validación por parte de la Dirección de Personal y Dirección de 

Desarrollo del Talento Humano se concluye que no existen condiciones que impidan o 

restrinjan la reubicación mencionada, pues no se ven afectados o amenazados los derechos 

del servidor. 

11. Que para efectuar la referida reubicación no se hace necesario realizar traslados 

presupuestales. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Talento Humano y Servicios Administrativos, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1 - Reubicar en la Planta Global de Cargos de la Administración Departamental, una 

plaza de empleo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO con código 222 grado 05, NUC 2000003266, 

Id de planta 1980006182, en la cual se encuentra nombrado en Carrera Administrativa el señor 

William Avendaño Castrillon, identificado con cédula 96342128, y cuyo titular es el señor William 

Avendaño Castrillon, identificado con cédula 96342128, de la DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE PLANEACIÓN . - GERENCIA DE CATASTRO., para la SECRETARÍA DE SEGURIDAD, 

JUSTICIA Y PAZ. - SUBSECRETARÍA DE PAZ Y DERECHOS HUMANOS. - DIRECCIÓN DE 

ACCESO A LA JUSTICIA., y modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y D_E COMPETENCIAS LABORALES 

IDENTIFICACIÓN 

Nivel: 

Denominación del Empleo: 

Código: 

Grado: 

Nro. de Cargos: 

Dependencia: 

Cargo del Jefe Inmediato: 

Profesional 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

222 

05 

un (1) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

ÁREA: SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ. - SUBSECRETARÍA DE PAZ Y 
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DERECHOS HUMANOS. - DIRECCIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA. 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde los conocimientos propios del área y nivel de desempeño a la gestión de las 
acciones dirigidas a liderar, coordinar y articular la política de seguridad y convivencia ciudadana y 
de acceso a la Justicia y la preservación de la vida, en el marco de la Tasa Especial de Seguridad 
y Convivencia, mediante el fortalecimiento y mejoramiento de las capacidades institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar el desarrollo de acciones y estrategias que permitan realizar diagnósticos, 
analizar e identificar las necesidades de realización de proyectos de ingeniería 
enfocados en la construcción, mantenimiento, rehabilitación de las instalaciones de la 
Policía y del Ejército Nacional, así como de placas polideportivas en el departamento, 
de conformidad con las condiciones establecidas en las líneas de inversión de la 
Tasa Especial de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

2. Coordinar las acciones requeridas para el diseño e implementación de estrategias y 
mecanismos dirigidos a liderar y asistir técnicamente los procesos que desarrolle la 
Secretaria de Seguridad, Justicia y Paz de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y la normatividad vigente . 

3. Articular estrategias y mecanismos con otros organismos, relacionados con la 
administración, operación y dotación de infraestructura orientada a la seguridad y la 
convivencia ciudadana, de acuerdo con los procedimientos establecidos y la 
normatividad vigente, y lo definido en la Tasa Especial de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana. 

4. Participar en la planificación de los recursos para los proyectos de infraestructura, 
con el fin de asegurar la ejecución del plan de desarrollo y la eficacia en la gestión de 
la Tasa Especial de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

5. Desarrollar acciones orientadas al diseño e implementación de estrategias y 
mecanismos que permitan gestionar la información relacionada con los estudios de 
antecedentes de zonas y levantamientos de terrenos para los proyectos de 
infraestructura física financiados con los recursos de la Tasa Especial de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de la 
dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos institucionales 
establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando al 
fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad con las 
políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Gestionar la elaboración y el reporte de indicadores e informes requeridos por las diferentes 
entidades, los entes de control y la comunidad, cumpliendo los criterios y parámetros 
definidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema Integrado 
de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad y el cumplimiento 
de los objetivos organizacionales, de conformidad con los lineamientos establecidos y la 
normativa vigente. 

·-·-·--------------------------
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11. Coordinar el equipo de trabajo, cuando le sea asignado, gestionando acciones de 
fortalecimiento que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la dependencia. 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRAT ACIÓN PÚBLICA 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Medios de Control Contractual 

Etapas contractuales 
Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
Sistema de compras y contratación pública 
Potestades excepcionales y poderes de la administración 
Plan Anual de Adquisiciones 
Principios de la contratación estatal 
Causales de terminación de contratos 
Modalidades de selección 

- Tipologías contractuales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Planes de mejoramiento Institucional 
Norma ISO 9001 -2015 

) 
Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
Evaluación y control de gestión en la organización 
Caracterización de procesos 
Estructura y armonización del MECI 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 
ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
Gestión por procesos 
Ciclo PHVA 

F030-INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
Elaboración de presupuestos de proyectos de infraestructura 
Programación y control de obras de mantenimiento 

mbia 

Normatividad aplicada a los temas de infraestructura Física y de Planeación Territorial 
Supervisión de obras públicas 
Infraestructura y espacio urbano 
lnterventoría de Obras 
Criterios básicos de diseño y construcción de infraestructura pública 

F126-CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
Planeación, formulación y desarrollo de proyectos de obra 
Elementos básicos de Sismoresistencia 

- Seguridad y prevención en obras de construcción 
Prevención, Mantenimiento y Restauración de Espacios 
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Principios y normas generales de construcción 

Elaboración de presupuestos y cantidades de Obra 
- Licencias de construcción y Licencias Ambientales 

Materiales de construcción 
Uso y mantenimiento de equipos, maquinarias y herramientas en obras de construcción. 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
Formulación y Marco Lógico 

- Seguimiento y control de proyectos 
Elaboración de presupuesto 

- Metodología General Ajustada MGA 
- Ciclo de vida de proyectos 

Identificación y planificación de actividades 
Evaluación de proyectos 
Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias 
y Denuncias PQRSD 

Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Transparencia y acceso de información pública 

- Concepto de servicio y principios básicos 
• Caracterización de grupos de valor 

I 

/ 
F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 

Generación de informes 
Conservación, respaldo y seguridad de la información 

Herramientas de trabajo colaborativo 
- Análisis y procesamiento de datos 

Herramientas ofimáticas ANTIO 
- Compilación y consolidación de datos 

Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 

F109-SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y ORDEN PÚBLICO 
- Leyes y normatividad relacionada 
• Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

Procedimientos Sancionatorios 

Funcionamiento de la Policía Nacional y de los Municipios 

a 

Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y Fondos de Seguridad de las 
Entidades Territoriales 
Ley 418 de 1997 y modificatoria Ley 782 de 2002 

- Lanzamiento por ocupación de hecho 
Consejos territoriales de seguridad y Comité de Orden Público 

- Mecanismos para el abordaje de Grupos Armados al Margen de la Ley 
Instrumentos para la búsqueda de la convivencia y la eficacia de la justicia 

- Código Nacional de Policía 
- Leyes y normatívidad relacionada con la seguridad, convivencia y orden público 

Políticas públicas: Política Marco de Convivencia y Seguridad Ciudadana, Política de Defensa 
y Seguridad, Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana 

Hechos perturbatorios, amenaza de ruina 
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F258-GEOLOGÍA 

- Geotecnia y procesos geomorfológicos 

- Aspectos Geológicos y Geotécnicos 

- Control geológico durante la construcción de obras 

- Aspectos de Geología Ambiental 

- Condiciones topográficas de los terrenos 

F276-COORDINACIÓN DE EQUIPOS 

- Comunicación en los equipos de trabajo 

- Planificación , seguimiento y evaluación de los equipos de trabajo 

- Manejo de conflicto y mediación 

- Identificación y desarrollo del potencial del equipo 

- Características de los equipos de trabajo 

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplina académica del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) en : NBC 
Ingeniería Civil y Afines 

Título de posgrado en la modalidad de especialización: Relacionada con las funciones del cargo 

Treinta y Seis (36) meses de Experiencia Profesional Relacionada 

EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

COMPETENCIAS 

Aplican las competencias correspondientes al nivel del cargo según el decreto 815 de 2018. 

ARTÍCULO 2º. De la presente resolución, se enviará copia a la Dirección de Desarrollo 
Organizacional y a la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y Servicios 
Administrativos. 

ARTÍCULO 3º. El contenido de la presente resolución se comunicará al empleado público 
respectivo. 

ARTÍCULO 4º. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

PrO)'eCtó: 

Rt'..,isó y Aprobó: 

Aprobó 

A.probó: 

Nombre 

Equipo EOyEP 

lw, f,lu;ircln r,1a,1,n.t1 Gurni:m 

ÍQUESE Y CÚMPLASE 

ACE O JARAMILLO 
e Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Cargo/rol 

Pro l1i,;t0n s Un1~e,,,tarios10orecc,on ese Oe~rrollo 
Organiza,:10nal 

Ctre '.'.IOfil de Oe..am1llo Org,1ri1zocional 

Serrf!tar,o de SngrnM!ad. Ju,CK;,,i y Paz 

Gen:"'" • Gerenclfl rta <;at,1,110 

IA 



43

Radicado: S 2025060166346 
Fecha: 09/04/2025 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 
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Por la cual se decreta el desistimiento tácito y se archiva el expediente 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Articulo 151° de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 
de 2015, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias, y se dictan otras 
disposiciones", y 

CONSIDERANDO QUE: 

El numeral 6.2. 7 del Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, instituye que el Departamento 
es el ente competente frente a los municipios no certificados, por tanto, deberá 
ejercer la inspección, vigilancia y supervisión de la educación en su jurisdicción, en 
ejercicio de la delegación que para tal fin realice el Presidente de la República . 

De conformidad con el literal L, Artículo 151º de la Ley 115 del 8 de febrero de 1994, 
modificado por el Artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El Artículo 2.6.3.2. del Decreto 1075 de 2015 define la Licencia de funcionamiento 
como "el acto administrativo mediante el cual, en el ámbito de su jurisdicción, la 
secretaría de educación de la entidad territorial certificada en educación, autoriza la 
creación, organización y funcionamiento de instituciones de educación para el 
trabajo y el desarrollo humano de naturaleza privada. La licencia de funcionamiento 
se otorgará por tiempo indefinido, sujeta a las condiciones en ella establecidas". 

El Artículo 2.6.4.6. del Decreto 1075 de 2015 define el registro de programas como 
"el reconocimiento que mediante acto administrativo hace la secretaría de 
educación de la entidad territorial certificada del cumplimiento de los requisitos 
básicos para el funcionamiento adecuado de un programa de educación para el 
trabajo y el desarrollo humano". 

Mediante los radicados y SAC ANT2024ER060231 del 25 de septiembre de 2024, 
2024010442562 del 27 de septiembre de 2024, ANT2024ER071741 del 24 de 
octubre de 2024 y ANT2024ER075012 del 12 de noviembre de 2024, el señor 
ELEZER ANTONIO TORRES JARABA, en calidad de representante legal del 
CEDELCA - Centro Educativo del Caribe, solicitó el registro de los programas de 
formación laboral en las áreas de la salud: Técnico laboral Auxiliar en enfermería y 
Técnico Laboral en Auxiliar en Servicios Farmacéuticos, de CEDELCA - Centro 
Educativo del Caribe ubicado en la Carrera 7 N° 46 - 12 del Municipio de Puerto 
Berrio - Antioquia. Dichos oficios fueron contestados mediante los radicados 
2024030532882 del 28 de octubre de 2024 y 2024030647666 del 25 de noviembre 
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de 2024, en los cuales se le informó la documentación que debía aportar y corregir 
para continuar con el trámite ante la Secretaría de Educación de Antioquia. 

El último requerimiento realizado por parte de la Dirección de Asuntos Legales -
Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia fue notificado el día 26 de noviembre de 2024 de manera 
electrónica al email cedelca-academica@hotmail.com, debidamente autorizado en 
el Sistema de Atención al Ciudadano - SAC. Por lo que se llega a concluir que a la 
fecha de haber realizado el requerimiento ha transcurrido más de un mes sin que el 
interesado haya satisfecho el requerimiento citado, por lo que se procederá a 
decretar desistimiento tácito, de acuerdo a la Ley 1437 del 18 de enero de 2011, 
modificada por el Artículo 1º de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, donde se 
establece: 

"17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de 
eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está 
incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 
necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar 
sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo 
de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del 
expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales". 

Así las cosas y en el entendido que el desistimiento tácito es una forma anormal de 
terminación del presente trámite, como consecuencia del incumplimiento de las 
obligaciones de aportar los requisitos de Ley a cargo de los interesados, quienes 
promovieron dicho trámite, y de la cual depende la continuación del proceso. 

Se informa que subsanadas las causales que dieron lugar al acto administrativo 
mediante el cual se decreta el desistimiento tácito del trámite solicitado, el particular 
podrá iniciar nuevamente una petición con el mismo objeto. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar desistimiento tácito a la solicitud de registro de los 
programas de formación laboral en las áreas de la salud: Técnico laboral Auxiliar en 
enfermería y Técnico Laboral en Auxiliar en Servicios Farmacéuticos, de CEDELCA 
- Centro Educativo del Caribe ubicado en la Carrera 7 N° 46 - 12 del Municipio de 
Puerto Berrio - Antioquia, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído y en consecuencia se ordena el archivo de las presentes diligencias. 

IA 
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"Por la cual se decreta el desistimiento tácito y se archiva el expediente" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente resolución al Representante Legal del 
establecimiento denominado CEDELCA - Centro Educativo del Caribe del 
Municipio de Puerto Berrio - Antioquia, haciéndole saber que contra ella procede el 
recurso de reposición dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de 
su notificación personal o a la notificación por aviso, de acuerdo al Artículo 76º de 
la Ley 1437 de 2011 . La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la 
Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa coloca a disposición el 
servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde 
esta Secretaría, de acuerdo con la Circular Departamental 20160300000907 del 18 
de agosto de 2016. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y cjf· PLASE 

~ffi 
MAURICIO ALVI' = EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Aprobó: Camilo Andrés Morales 
Subsecretario de Calidad Educativa )- '-t-(5"' 

Revisó: Jorge Orlando Soto Giraldo 
Director de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Muñoz 
Profesional Universrtario • Asuntos Le ales. 

Revisó: María Liliana Mendieta 
Directora de Asuntos Le ales 

Proyectó: David Eduardo Caballero Gaviria 
Profesional Universrtario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se modifica la Licencia de Funcionamiento definitiva del COLEGIO 
EXPLORADORES del Municipio de Remedios - Antioquia, por cambio de 

denominación y ampliación del servicio educativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 151° de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 
de 2015, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias, y se dictan otras 
disposiciones", y 

CONSIDERANDO QUE: 

El numeral 6.2.7, Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, instituye que el Departamento 
es el ente competente frente a los municipios no certificados, por tanto, deberá 
ejercer la inspección, vigilancia y supervisión de la educación en su jurisdicción, en 
ejercicio de la delegación que para tal fin realice el Presidente de la República. 

El Artículo 151º de la Ley 115 de 1994 establece las FUNCIONES DE LAS 
SECRETARIAS DEPARTAMENTALES Y DISTRITALES DE EDUCACIÓN, las 
cuales ejercerán dentro del territorio de su jurisdicción, en coordinación con las 
autoridades nacionales y de conformidad con las políticas y metas fijadas para el 
servicio educativo, entre otras, la función de L) Aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de educación formal y no formal, a que se refiere la presente 
ley. 

El Artículo 138º de la Ley 115 de 1994, establece que para que pueda funcionar una 
institución educativa de carácter privada, ésta deberá tener: Licencia de 
Funcionamiento, disponer de una estructura administrativa, una planta física, 
medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo Institucional. 

El Artículo 2.3.2.1.2 del Decreto 1075 de 2015 define la Licencia de Funcionamiento 
como el acto administrativo motivado de reconocimiento oficial por medio del cual 
la Secretaria de Educación de una entidad territorial certificada autoriza la apertura 
y operación de un establecimiento educativo privado dentro de su jurisdicción. 

El Artículo 2.3.2.1.9 del Decreto 1075 de 2015 establece: "Modificaciones. Las 
novedades relativas a cambio de sede dentro de la misma entidad territorial 
certificada, apertura de nuevas sedes en la misma jurisdicción, cambio de nombre 
del establecimiento educativo o del titular de la licencia, ampliación o disminución 
de los niveles educación ofrecidos, fusión de dos o más establecimientos 
educativos, o una modificación estructural del PE/ que implique una modalidad de 
servicio distinto o en el carácter de la media, requerirán una solicitud de modificación 
del acto administrativo mediante el cual se otorgó la licencia de funcionamiento. 
Para tales efectos, el titular de la licencia presentará la solicitud, a la que anexará 
los soportes correspondientes". 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se modifica la Licencia de Funcionamiento definitiva del COLEGIO EXPLORADORES 
del Municipio de Remedios - Antioquia, por cambio de denominación y ampliación del servicio 

educativo" 

La Resolución Nacional Nº 1730 del 18 de julio de 2004 reglamenta la jornada única 
y la intensidad horaria anual de los establecimientos educativos de carácter no 
oficial para los niveles de preescolar, básica y media de educación formal regular. 
El Articulo 202º de la Ley 115 de 1994 establece que las tarifas de matriculas, 
pensiones y otros cobros periódicos deben ser explícitas, simples y con una 
denominación precisa. 

El Articulo 2.3.2.2.1.3. del Decreto 1075 de 2015 establece, en concordancia con el 
Artículo 202º de la Ley 115 de 1994, que los regímenes ordinarios para la 
autorización de tarifas de matrícula, pensiones y cobros periódicos originados en la 
prestación del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos 
privados son: Libertad Regulada y Libertad Vigilada. El régimen controlado es de 
aplicación excepcional. De igual forma el Artículo 2.3.2.2.3.4 del mencionado 
Decreto consagra que "sólo podrán acceder al régimen de libertad regulada 
aquellos establecimientos educativos privados que hayan aplicado el régimen de 
libertad vigilada, al menos por un año académico". 

El Artículo 2.3.2.1. 7 del Decreto 1075 de 2015 establece: Fijación de tarifas. Con la 
licencia de funcionamiento se autoriza al establecimiento educativo privado para 
que aplique las tarifas de matricula, pensiones y cobros periódicos presentados en 
la propuesta aprobada. El establecimiento se clasificará en uno de los regímenes 
de tarifas, de acuerdo con el resultado de la autoevaluación a que hace referencia 
el literal 1) del artículo 2.3.2.1.4 de este Decreto. 

La Resolución Nacional Nº 016763 del 30 de septiembre de 2024 establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, pensiones y materiales 
educativos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los 
establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 
2025. 

La Señora NATHALY CARVAJAL CANO, en su calidad de Representante legal de 
la sociedad Pequeños Exploradores S.A.S., propietaria del establecimiento 
educativo denominado COLEGIO EXPLORADORES, ubicado en la circular 18 
manzana 3 casa 4 barrio llano de córdoba del Municipio de Remedios - Antioquia, 
presentó a la Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa la solicitud 
de modificación de la Licencia de Funcionamiento por cambio de denominación (De 
Colegio Exploradores a Colegio Johan Esteban Tabares Sánchez) y ampliación del 
servicio educativo a los grados 2º y 3º de básica primaria, mediante los radicados 
2024010233314 del 24 de mayo de 2024, 2024010498303 del 30 de octubre de 
2024, 2024010559458 del 5 de diciembre de 2024, 202501003671 O del 27 de enero 
de 2025, 2025010091896 del 26 de febrero de 2025, 2025010094312 del 27 de 
febrero de 2025 y 2025010150577 del 28 de marzo de 2025, en los cuales anexó la 
documentación legal y el Proyecto Educativo Institucional ajustado al capítulo 1, 
titulo 2, parte 3, libro 2 del Decreto 1075 de 2015 y a la normatividad vigente, al igual 
que la propuesta integral de tarifas para el año 2025, los formularios y documentos 
anexos exigidos. 

El Colegio Exploradores del Municipio de Remedios - Antioquia, presta el servicio 
educativo amparado legalmente en los siguientes actos administrativos: 

• Resolución Departamental S 2023060347130 del 18 de octubre de 2023, por la 
cual se concede Licencia de Funcionamiento en modalidad definitiva, a partir 
del año 2024, al establecimiento educativo denominado COLEGIO 
EXPLORADORES, y le autorizó para que en el mismo se imparta Educación 

~JIA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se modifica la Licencia de Funcionamiento definitiva del COLEGIO EXPLORADORES 
del Municipio de Remedios -Antioquia, por cambio de denominación y ampliación del servicio 

educativo" 

formal regular en los niveles de preescolar (grados prejardín, jardín y transición) 
y básica primaria (grado 1 º). 

Es un establecimiento educativo privado, mixto, calendario A, jornada Diurna 
(Única), el cual se encuentra ubicado en la circular 18, manzana 3, casa 4, barrio 
llano de córdoba del Municipio de Remedios-Antioquia, Teléfono 3147881173, 
NIT 901636713-1, DANE: 305604800249, email: 
pequenos.exploradorespq@gmail.com, de propiedad de Pequeños 
Exploradores S.A.S. 

Parágrafo. De conformidad con el Artículo 2.3.2.1 .2 del Decreto 1075 de 2015 
el número máximo de estudiantes que podrá atender el establecimiento 
educativo según las condiciones de planta física será: 38 estudiantes para el 
nivel de preescolar (grados prejardín, jardín y transición) y 24 estudiantes para 
el nivel de la básica primaria (grado 1 º). 

• Resolución Departamental S2025060164687 del 26 de marzo de 2025, por la 
cual se autorizó al establecimiento COLEGIO EXPLORADORES, de propiedad 
de Pequeños Exploradores S.A.S., ubicado en la circular 18, manzana 3, casa 
4, barrio llano de córdoba del Municipio de Remedios - Antioquia, teléfono 
3147381173, en jornada Diurna (Única), calendario A, número de DANE: 
305604800249, el cobro de tarifas de matrícula, pensión y otros cobros 
periódicos, dentro del régimen de Libertad Regulada por puntaje para el año 
académico 2025. 

Una vez revisada la solicitud de modificación de la Licencia de Funcionamiento por 
parte de la Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa de la Secretaría 
de Educación de Antioquia, más las visitas de verificación de condiciones de 
infraestructura y recursos disponibles realizadas los días 17 de diciembre de 2024 
y 27 de febrero de 2025 por funcionarios de la dependencia, se evidencia que 
cumplió con los requisitos establecidos en la normatividad legal vigente, por lo que 
se recomienda otorgar la modificación solicitada. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 
NTIOQ 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo 1 º de la Licencia de Funcionamiento 
definitiva, Resolución Departamental S 2023060347130 del 18 de octubre de 2023, 
del COLEGIO EXPLORADORES, en el sentido de autorizar, a partir del año 2025, 
el cambio de denominación y ampliación del servicio educativo, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 1 º: Conceder Licencia de Funcionamiento en modalidad definitiva, 
a partir del año 2024, al establecimiento educativo denominado COLEGIO 
JOHAN ESTEBAN TABARES SÁNCHEZ, y autorizarlo para que en el mismo 
se imparta Educación formal regular en los niveles de preescolar (grados 
prejardín, jardín y transición) y básica primaria (grados 1 º a 3º). 

E_s un establecimiento educativo privado, mixto, calendario A, jornada Diurna 
(Unica), el cual se encuentra ubicado en la circular 18, manzana 3, casa 4, barrio 
llano de córdoba del Municipio de Remedios-Antioquia, Teléfono 3147881173, 
NIT 901636713-1, DANE: 305604800249, email: 
pequenos.exploradorespq@gmail.com, de propiedad de Pequeños 
Exploradores S.A.S. 

Parágrafo. De conformidad con el Artículo 2.3.2.1.2 del Decreto 1075 de 2015 
el número máximo de estudiantes que podrá atender el establecimiento 
educativo según las condiciones de planta física será: 38 estudiantes para el 
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"Por la cual se modifica la Licencia de Funcionamiento definitiva del COLEGIO EXPLORADORES 
del Municipio de Remedios - Antioquia, por cambio de denominación y ampliación del servicio 

educativo" 

nivel de preescolar (grados prejardín, jardín y transición) y 64 estudiantes para 
el nivel de la básica primaria (grados 1 º a 3º). 

ARTÍCULO SEGUNDO: RÉGIMEN. Autorizar al COLEGIO JOHAN ESTEBAN 
TASARES SÁNCHEZ, ubicado en la circular 18, manzana 3, casa 4, barrio llano de 
córdoba del Municipio de Remedios - Antioquia, Teléfono 3147881173, DANE: 
305604800249, en jornada diurna (Única), calendario A, el cobro de Tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para los grados 2º y 3º de básica 
primaria dentro del régimen de Libertad Vigilada para el año académico 2025, de 
conformidad con lo establecido en la Guía Nº 4 versión 10 del Ministerio de 
Educación Nacional y el Formulario 1 D anexado. 

ARTÍCULO TERCERO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al COLEGIO 
JOHAN ESTEBAN TASARES SÁNCHEZ del Municipio de Remedios - Antioquia, 
las tarifas por concepto de Matrícula y Pensión para el año escolar 2025 en los 
siguientes valores. 

TARIFA 
TARIFA 

Pensión 
GRADO Matrícula ANUAL 

ANUAL 
PENSIÓN 

(1 O) 

2º $ 2.261.358 $ 226.136 $ 2.035.222 $ 203.522 

3º $ 2.261.358 $ 226.136 $ 2.035.222 $ 203.522 

PARÁGRAFO 1: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas, en este ácto administrativo. 

PARÁGRAFO 2: Esta información deberá establecerse expresamente en el Manual 
de Convivencia, el cual debe adoptarse con el mismo procedimiento establecido 
para el PEI, y debe darse a conocer a los padres de familia con anterioridad a la 
matrícula. 

ARTÍCULO CUARTO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto de 
otros cobros periódicos para el año escolar 2025 las siguientes tarifas: 

CONCEPTO Grados 
VALOR POR UNA 

VEZ AL AÑO 

Certificados 2º y 3º $ 10.000 

Salidas escolares (Opcional) 2º y 3º $100.000 

Seguro escolar (Opcional) 2º y 3º $25.000 

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 
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"Por la cual se modifica la Licencia de Funcionamiento definitiva del COLEGIO EXPLORADORES 
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ARTÍCULO SEXTO: Los libros reglamentarios, documentos, registros Y. certificados 
serán diligenciados por el COLEGIO JOHAN ESTEBAN TASARES SANCHEZ del 
Municipio de Remedios -Antioquia, y será responsabilidad del mismo su tenencia, 
manejo y archivo, así como la expedición de certificados y demás constancias que 
demanden los usuarios del servicio. 

ARTÍCULO 7º: El COLEGIO JOHAN ESTEBAN TASARES SÁNCHEZ del 
Municipio de Remedios, deberá ceñirse a las directrices que sobre calendario 
académico y jornada escolar imparta la Secretaria de Educación de Antioquia, con 
base en los fundamentos y lineamientos que determine el Ministerio de Educación 
Nacional. 

ARTÍCULO 8°: En la publicidad, material informativo y demás documentos que 
expida el establecimiento educativo, deberá citarse el número y fecha de esta 
resolución. 

ARTÍCULO 9º: Notificar el presente acto en forma personal al representante legal 
del COLEGIO JOHAN ESTEBAN TASARES SÁNCHEZ del Municipio de 
Remedios -Antioquia. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 
de destino, de conformidad con el Artículo 69º de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de 
Permanencia Escolar e Inclusión Educativa coloca a disposición el servicio de 
notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan de esta 
Dependencia, de acuerdo a la Circular Departamental 20160300000907 del 18 de 
agosto de 2016. 

ARTÍCULO 10º: PUBLICIDAD. Copia de esta resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a la toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO 11º: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 
76º de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 12º: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~~ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
Proyectó: David Eduardo Caballero Gaviria 

Profesional Universrtario 
Camilo Andrés Morales 

Aprobó: Subsecretario de Calidad Educativa 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Jorge Orlando Soto Giraldo 
Director de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa 
Osear Felipe Velásquez Mu~oz 
Profesional Universrtario - Asuntos Le ales. 
María Líliana Mendíeta 
Directora de Asuntos Le alas 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco ramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto. baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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